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Zipaquirá, Cundinamarca, veinte (20) de octubre de dos mil veinte 

(2020). 

 

Previo al pronunciamiento de las solicitudes que anteceden, por la 

peticionaria alléguese registro civil legible de HECTOR FABIO 

HERNANDEZ GOMEZ. De igual manera, deberá hacerse la 

manifestación por parte de los herederos, de si aceptan la herencia 

pura y simplemente o con beneficio de inventario. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

El Juez, 

 

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ 
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